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      RESOLUCION No. 026-C3- 217-2005- CNT] 

CONSTITUCION JURIDICA A 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y e 

TRANSPORTE TERRESTRES —_-- 7 T>> 

CONSIDERANDO: + 

  

Que, los integrantes de la Compañía en formación de transporte. de carga besada 

denominada “TRANSPORTES BISONTE CIA. LTDA.” , dotpiciliada; en la, Ciudad de 

Quito, provincia de Pichincha, han solicitado a este Consejos informe ¡ previo a su 

Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de CUATRO (04 )..1 integrántes de esta 

naciente sociedad: : 

  

  

  

          

1 _ |CALVACHE LEONARDO SAUL 170532418-2 
2 _ |CHANCUSI CHIQUIN WILMA YOLANDA 170389372-5 
3_ |ERAZO MONTENEGRO JOSÉ ANTONIO 170007971-6 
4 [GALLARDO CHANCUSTI NITZA MARISOL 171285832-1 
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 

Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

ELIMINAR EN EL ARTICULO DOS DEL OBJETO SOCIAL LO SIGUIENTE: “Como 
1” 

Privado” y “especial”, 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por el Consejo 

Nacional de Tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

es susceptible de neguciación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, 

£5e someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 

tránsito. 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 092-CAJ-CJ-2005- 
CNTTT de Mayo 09 de 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, la 

emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía en 
formación de transporte de carga pesada denominada “TRANSPORTES BISONTE 

XA. EYDA.”, comiciliada en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, por haber 

cumplido con ei procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No, 006-CIPL-CAJ-2005-CGNTTF, de 09 de Agosto de 2005, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 

informe No. 05$2-CAJ-CJ-2005-CNTIT de Mayo 09 de 2005, suscrito por la 

 



CUNSadO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 008 | 

” Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder a 
visto bueno solicitado. 

  

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de fá Ley de Tránsito y Transporte --. a 

Terrestres. e CT 

RESUEL VE: 

1. Emitir informe favorable previo para qUf la Compañía en formación de 
transporte de carga pesada denominade/ “TRANSPORTES BISONTE CIA. |. 
LTDA.”, domiciliada en la ciudad de fuito, provincia de Pichincha, públdla, dui 

constituirse juridicamente, 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica] autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto debferá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídida, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Tfansporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Cohsejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean|del caso, 

4. Comunicar con esta resolución a los |peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que seah del caso, 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Dési e. [ercera Sesión 
Ordinaria, celebrada el día 31 de Octubre de PI a Eno 

De Y 
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BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, 22 de Diciembre de 2005 

Mediante comprobante No. 706788301  ,el(la) Sr.  CHANCUSI CHIQUIN 

WILMA YOLANDA 

Y teonsignó en este Banco, un depósito de US$ 200.00 

para INTEGRACION DE CAPITAL de TRANSPORTES BISONTE CIA. LTDA. 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

LEONARDO SAUL CALVACHE US.$. 50.00 

WILMA YOLANDA CHANCUS! CHIQUIN US.$. 50.00 

JOSE ANTONIO ERAZO MONTENEGRO US.$. 50.00 

NITZA MARISOL GALLARDO CHANCUSI US.$. 50.00 

US.$. 

US.S. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

US.$. 

TOTAL US.$. 200.00 

OBSERVACIONES: Tasa de interés: 2,25% de certificados de ahorro a 30 días 

para el cálculo de intereses. 

     
ro 

  

FIRMA AUTORIZADA 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DAN yUuuvi3 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 06.Q.IJ. 
CERO TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE del SR. ESPECIALISTA JURÍDICO de 

31 de enero del 2.006, bajo el número 664 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Queda 
archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de 

la Compañía “ TRANSPORTES BISONTE CIA. LTDA.”, otorgada el 23 de diciembre del 
2.005, ante el Notario DÉCIMO SEXTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

GONZALO ROMAN CHACON.- Se da así plimiento a lo dispuesto en el Artículo 
: stablecido en el Decreto 733 de 22 

    

   

    

   

  

fijó un extracto, para co y por: sei "SER oftigna la Ley, signado con el 
número 383.- Se anot e aj Í ito, a veinte y uno de 
marzo del año dos mil g 

RG/lg.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

OFICIO No. SC.1).DJC.06. v3336 UbUvvID 

Quito, A Md 

y Uni ] Lee 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTES BISONTE CIA. LTDA., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Román Barros Farfán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

http://ventanillasc/Motor/MotorPro.nsf//Todo/6C786D8948A2FC5405257106005D29... 17/05/2006 

 


